En sesión celebrada el día 21 de febrero de 2011, la Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1.º El Parlamento de Navarra se adhiere a la celebración del día de las lenguas maternas, específicamente en cuanto a las dos lenguas oficiales de Navarra, el castellano y el euskera.

2.º El Parlamento de Navarra proclama su voluntad de trabajar firmemente para que el euskera, patrimonio de Navarra, mejore la situación en que se encuentra”.
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